
ESCUELA  PARA  LIDERESAS
POLITICAS Y SOCIALES

SernamEG  lanza  convocatoria  para
participar  en  la  Escuela  de
Líderes  Políticas  y  Sociales.
Hasta  el  viernes   31  de  mayo
estarán abiertas las postulaciones
para participar en la Escuela de
Líderes Políticas y Sociales del
SernamEG, a través del formulario
disponible en este link.

El espacio está dirigido a mujeres de todo el país, desde los
15 años en adelante, que quieran fortalecer sus habilidades de
liderazgo, pertenezcan a una organización y/o tengan interés
en participar en espacios de toma de decisión.

Las  clases  se  desarrollarán  en  modalidad  e-learnning,  y
contará con seis módulos de aprendizaje, considerando además,
una clase de bienvenida y capacitación sobre la plataforma a
través de la cual se dictará la escuela, sumando ocho semanas
continuas de estudio.

Cada uno de los seis módulos de la escuela se iniciará con una
clase  sincrónica  para  presentar  los  contenidos  que  se
abordarán. La escuela contempla 40 horas aproximadamente y las
clases se desarrollarán entre los meses de julio, agosto y
septiembre del 2024.

“Desde  el  SernamEG  nos  interesa  seguir  apoyando  la
participación de las mujeres en los espacios de poder y de
toma  de  decisiones.  Las  cifras  siguen  evidenciando  una
importante brecha de género en términos de representatividad.
El propósito de la escuela es potenciar los liderazgos de la
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diversidad de mujeres y contribuir en su participación en
todos los territorios y ámbitos de la sociedad”, sostuvo la
directora nacional del SernamEG, Priscilla Carrasco”.

En tanto, la Directora Regional Metropolitana, Miriam Bertuzzi
Ratti, llamó a las mujeres, que son parte de agrupaciones
sociales o partidos políticos, a participar en la Escuela de
Líderes  Políticas  y  Sociales,  donde  podrán  fortalecer  las
competencias  y  conocimientos  técnicos  de  mujeres  que  se
proyecten en cargos de representación política y/o social y,
de  esta  manera,  poder  acortar  la  brecha  existente  de  la
participación femenina en los partidos o entidades sociales.

Postulaciones

El objetivo de la escuela es contribuir en el mejoramiento de
habilidades y competencias de las mujeres para ejercer sus
liderazgos y potenciar una participación activa e incidente en
distintos espacios de decisión. En esta instancia las mujeres
comparten estrategias de influencia, redes de contactos y la
posibilidad de crear comunidades en sus regiones, además de
recibir información para un uso óptimo de las redes sociales y
TIC´S en general. Asimismo, pueden adquirir más elementos para
liderar  con  enfoque  de  género  procesos  de  emergencias  y
desastres naturales.

Las mujeres interesadas en participar en la escuela deben
ingresar  su  postulación  completando  toda  la  información
solicitada en la ficha.

Los resultados de las postulaciones, estarán disponibles entre
el  17  y  21  de  junio.  Las  personas  seleccionadas  serán
notificadas por correo electrónico. También se puede conocer,
a  través  de  las  direcciones  regionales  de  SernamEG
correspondiente a la comuna de residencia de la postulante.
Una vez seleccionadas las personas interesadas, se les enviará
toda la información de fechas, horarios y actividades.

Es importante precisar que tendrán preferencia de cupos las



mujeres que postulas por primera vez a la Escuela de Líderes
Políticas y Sociales 2024. Los cupos son limitados, por lo que
la postulación a la escuela no implica automáticamente su
selección.

Para  realizar  consultas  se  dispuso  el  correo
mujeryparticipacion@sernameg.gob.cl

MUNICIPIOS  PUEDEN  RETIRAR
CABLES COLGANTES EN DESUSO

6  de  Mayo  de  2024.
Subtel reitera oficio que otorga facultades a los municipios
para el retiro de cables en desuso de telecomunicaciones.

La  acción  llevada  a  cabo  por  la  Subsecretaría  de
Telecomunicaciones  tiene  como  objetivo  insistir  en  las
alternativas  y  herramientas  que  tienen  las  Municipalidades
para el manejo de cables de telecomunicaciones en desuso.

Desde el 2022 se han conformado 20 mesas de retiro de cables a
lo largo del país, lideradas por municipios con el apoyo y
mediación de los equipos técnicos de Subtel.
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COMUNICADO

Santiago, 06 de mayo del 2024.-

 

La  Subsecretaría  de  Telecomunicaciones  (Subtel)  reiteró  a
todos  los  seremis  del  Ministerio  de  Transportes  y
Telecomunicaciones que se encuentran en las distintas regiones
del país, el Oficio Circular 214, para que insistan a los
diferentes municipios que éstos cuentan con las facultades
para ordenar el retiro de cables cuando estos elementos no
estén asociados a la prestación efectiva de servicios; estén
perjudicando  el  uso  principal  de  los  bienes  donde  están
colocados o ubicados; y no cumplan la normativa vigente, entre
ellas las ordenanzas municipales respectivas.

 

Subtel ha dispuesto de todo el apoyo de los equipos técnicos
para que los municipios puedan impulsar estas iniciativas de
coordinación  con  las  empresas.  Además,  los  seremis  de
Transportes y Telecomunicaciones pueden actuar en un rol de
mediación,  propiciando  mesas  de  retiro  de  cables  con  los
municipios  que  lo  soliciten  y  las  empresas  que  prestan
servicios en determinada área. Según la información de Subtel,
entre marzo del 2022 y abril del 2024 se conformaron 20 mesas
de retiro de cables, como por ejemplo en Calama, Antofagasta y
Valdivia. Y otras como Isla de Maipo y Viña del Mar que ya
finalizaron su trabajo de manera exitosa.

 

“Todas  las  acciones  que  realizamos  como  Gobierno  buscan
contribuir a mejorar la calidad de vida de las personas y
tener ciudades limpias, seguras y sin basura aérea, es parte
de ese objetivo. Por eso, nuestros equipos están a disposición
para apoyar la coordinación que puedan levantar los municipios
en todas las regiones y comunas del país. Muestra de eso son



los 28.314 metros de cables en desuso retirados a diciembre
del 2023, gracias a un trabajo coordinado entre municipios,
Subtel y las empresas. Por otro lado, es importante que las
personas sepan que pueden realizar -de manera preventiva- las
denuncias correspondiente a cableado que pueda significar un
peligro para ellas en sus respectivas municipalidades y de esa
forma  establecer  las  coordinaciones  respectivas  con  los
equipos  de  Subtel”,  señaló  el  subsecretario  de
Telecomunicaciones,  Claudio  Araya.

 

Actualmente el reglamento de la ley Chao Cables se encuentra
sometido  al  trámite  de  toma  de  razón  por  la  Contraloría
General de la República. No obstante a aquello, el Oficio
reitera las facultades con las que cuentan las municipalidades
para llevar a cabo esta medida.

SESIONA GABINETE INTEGRADO DE
SEGURIDAD

Realizan  Gabinete
Integrado  en
materia  de
Seguridad  entre
Gobierno Central y
gobiernos
regionales
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Los Gabinetes Integrados tienen como objetivo coordinar las
acciones de política pública territorial entre el Gobierno
Central y los gobiernos regionales. Está es la segunda
instancia liderada por el Ministerio del Interior y la
Subsecretaría de Desarrollo Regional, en donde la primera,
realizada en enero, se enfocó en productividad e inversión
pública.

20 de marzo de 2024. Durante la mañana de este miércoles en el
Salón O’Higgins del Palacio de La Moneda se realizó el segundo
Gabinete Integrado, instancia que reúne a representantes de
las  distintas  instituciones  del  Gobierno  Central  y  a  las
gobernadoras  y  gobernadores  de  Chile  para  coordinar  las
acciones de política pública territorial a partir del diálogo
y la coordinación de sus autoridades.

En esta oportunidad la reunión, encabezada por la ministra del
Interior  y  Seguridad  Pública,  Carolina  Tohá,  abordó  los
desafíos y prioridades en materia de seguridad.

La ministra Carolina Tohá, destacó que “en el día de hoy el
tema fue la seguridad. Estuvimos trabajando en las estrategias
que tenemos y tomamos una serie de acuerdos muy importantes.
En primer lugar, para el conjunto darle agilidad y destrabar
proyectos  emblemáticos  en  materia  de  seguridad  que  en  su
proceso de aprobación y de distintas etapas administrativas
demoran en que su impacto llegue a las comunidades. Vamos a
hacer  un  trabajo  conjunto,  también  los  gobernadores  y
gobernadoras están haciendo una labor con la Contraloría para
lograr entre todos que estos proyectos rápidamente vean la
luz”.

Asimismo agregó que “hemos acordado algo que es fundamental.
Los  gobiernos  regionales  a  través  del  Fondo  Nacional  de
Desarrollo Regional, el FNDR, financian muchas inversiones en
materia  de  seguridad:  equipamiento  para  las  policías,
refuerzos  para  otros  servicios,  también  inversiones  en  el



espacio público con foco de seguridad. Y hemos decidido llevar
adelante un esfuerzo de coordinación y un protocolo de trabajo
que nos permita que esas inversiones estén coordinadas con las
estrategias  de  seguridad  más  amplias  que  desarrolla  el
Gobierno Central y otros organismos en cada región de manera
que los recursos se potencien”.

Por  su  parte,  el  gobernador  regional  de  Valparaíso  y
presidente de AGORECHI, Rodrigo Mundaca, señaló que “el tema
de la seguridad compromete a toda la sociedad, como gobiernos
regionales  desde  que  asumimos  nuestro  mandato  como  los
primeros gobernadores electos democráticamente en la historia
del país, en materia de seguridad durante toda nuestra gestión
hemos destinado más de $500.000 millones, aumentando recursos
o focalizando en Gendarmería, apoyando a las policías en mayor
dotación de vehículos, en infraestructura, en equipamiento, en
el mejoramiento de los cuarteles, sistemas de televigilancia
área. Tenemos el compromiso de trabajar en conjunto con el
Gobierno Central en materia de seguridad y también de empujar
juntos el proyecto de ley que debería habilitarnos una nueva
división  de  prevención  de  delito,  atención  a  víctimas  e
incorporar el ámbito de las emergencias”.

En  el  Gabinete  Integrado  de  Seguridad,  desde  el  Gobierno
Central  participaron  la  ministra  del  Interior  y  Seguridad
Pública, Carolina Tohá; la ministra de Defensa Nacional, Maya
Fernández; el ministro de Justicia y Derechos Humanos, Luis
Cordero; el subsecretario del Interior, Manuel Monsalve; el
subsecretario de Prevención del Delito, Eduardo Vergara; la
subsecretaria de Hacienda; Heidi Berner; el subsecretario de
Justicia,  Jaime  Gajardo;  la  subsecretaria  de  Desarrollo
Regional y Administrativo (Subdere), Francisca Perales; además
de las 16 gobernadoras y gobernadores de Chile.

El primer Gabinete Integrado se realizó en enero de este año,
en  el  marco  del  cambio  de  mando  de  la  Asociación  de
Gobernadores y Gobernadoras Regionales de Chile (AGORECHI) en
el  que  asumió  la  presidencia  el  gobernador  regional  de



Valparaíso,  Rodrigo  Mundaca.  La  instancia  se  denominó
“Economía y Productividad: Inversión Pública Regional” y que
contó con la participación de representantes de diferentes
instituciones  públicas  tales  como  la  ministra  de  Obras
Públicas, Jessica López; la subsecretaria de Hacienda, Heidi
Berner; la subsecretaria de Evaluación Social, Paula Poblete;
y la directora (s) de Presupuestos, Sereli Pardo.

Además, antecediendo el Gabinete Integrado, el día martes 19
de marzo la subsecretaria Francisca Perales se reunió con la
Asociación de Gobernadores y Gobernadoras Regionales de Chile
(AGORECHI)  para  hacer  una  revisión  de  la  agenda  2024  y
materias como la transferencia de competencias y la Política
de Descentralización de C

Inicia sus funciones la nueva
Fiscalía de Flagrancia de la
FRM Occidente

Santiago,  viernes  15
de marzo.

La Fiscalía Regional Metropolitana Occidente inició hoy el
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funcionamiento de su nueva Fiscalía de Flagrancia Occidente,
la  que  se  encargará  de  recibir,  tramitar  y  dictar
instrucciones para todas las denuncias que ingresen a través
de las unidades policiales de las 17 comunas que abarca esta
jurisdicción.

La  nueva  Fiscalía  de  Flagrancia  realizará  todas  sus
tramitaciones y comunicaciones con ambas policías a través de
la  Bitácora  Web  que  la  Fiscalía  Nacional  puso  en
funcionamiento a comienzos de este año y que está disponible
en todo el territorio nacional.

Según  lo  informado  por  el  Fiscal  Regional  Metropolitano
Occidente,  Marcos  Pastén  Campos,  esta  nueva  Fiscalía
funcionará  con  un  equipo  conformado  por  cinco  fiscales,
quienes contarán con dos abogados cada uno. Los cinco equipos
trabajarán en turnos, operando las 24 horas del día, los siete
días de la semana.

Luego de finalizado el período de marcha blanca de esta nueva
unidad, el Fiscal Regional definió la constitución de los
fiscales -tanto de Flagrancia, como de la Fiscalía Local- en
los  sitios  del  suceso  en  donde  hayan  ocurrido  delitos
violentos, tales como homicidios, femicidios, parricidios, y
robos en lugares habitados con retención de víctimas, entre
otros ilícitos que causen conmoción pública y temor en la
población.

La Fiscalía de Flagrancia Occidente estará a cargo del hasta
ahora Fiscal Adjunto de Maipú, Patricio Rosas Ortiz, quien
tendrá dependencia directa del Fiscal Regional Pastén.



¿Qué hago si no puedo con mis
deudas?

En  el  Día
Internacional  del
Consumidor  la
Superintendencia  de
Insolvencia  y
Reemprendimiento
(Superir)  hace  el
llamado a no temer al
mes  de  marzo  debido
al  alto  nivel  de
gastos  que  conlleva.

Si no más bien a interiorizarse en las alternativas existentes
para enfrentar las posibles deudas personales.

La Renegociación, es un trámite absolutamente gratuito bajo el
amparo de la Ley N.º 21.563, que permite a las personas llegar
a acuerdo con todos sus acreedores, para que puedan pagar sus
deudas  mediante  nuevas  condiciones,  bajando  su  carga
financiera, que puede ser de más de un 90% a solo un 50%, en
un procedimiento que no dura más de cuatro meses.

 

Además, no requiere contratar a un abogado particular y se
puede solicitar tanto en las oficinas de la Superir como en la
página del servicio, www.superir.gob.cl.

En la misma línea, la Superintendencia entregó recomendaciones
que se basan en 3 ejes para ayudar al equilibrio financiero:

 

Organización:
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Establecer  un  calendario  actualizado  de  las  fechas  de
vencimiento  de  las  obligaciones,  partiendo  por  los  gastos
fijos  que  son  prioritarios  como  son:  Dividendo,  arriendo,
servicios  básicos,  alimentación,  movilización,  gastos  de
servicios, entre otros. De esta forma, sabrá con seguridad lo
que deberá pagar cada mes y que es fundamental mantener al
día.

Esta organización le permitirá anticiparse y tomar medidas
para ajustar sus gastos y/o buscar ingresos adicionales si es
necesario, teniendo el control de sus finanzas

 

Observación:

Definido el calendario de obligaciones, revise los gastos y
analice suscripciones, cobros automáticos de los que puede
prescindir, buscando esos flujos de dinero que puede evitar en
post de ajustar su plan de pagos. Siempre es necesario evaluar
costos fijos que pueden ajustarse.

 

Evaluar su situación financiera:

Una vez realizadas las acciones anteriores, analizar cuantos
ingresos mensuales tiene hoy y tuvo en los 2 meses previos.
Sume  todos  sus  ingresos  fijos  reales  (sueldo,  jubilación,
rentas por negocio propio o arriendo, aportes de familiares,
entre  otros),  cifra  que  le  dará  un  promedio  de  ingresos,
permitiéndole proyectar y asignar prioridad, distribuyendo sus
recursos, trazando un plan de gastos y pagos.

 

Toda persona que percibe ingresos es sujeto de crédito y el
endeudamiento va aparejado de tener un buen comportamiento;
entonces, si usted tiene el control de sus finanzas, puede
evaluar su economía personal o familiar y trazar un plan para



sobrellevar meses con más gastos que otros.

 

Finalmente,  para  apoyar  a  los  ciudadanos  a  visualizar  su
situación de solvencia financiera, la Superir los invita a
utilizar su calculadora de deudas ubicada en la página web
www.tenlaclara.cl.

Superintendencia de Insolvencia y Reempendimiento

Padres gastaron hasta un 4,3%
más  en  productos  escolares
este 2024

Informe basado en los datos
del  Índice  de  Precios  al
Consumidor  (IPC)  a  febrero
del presente año destaca el
impacto  del  alza  en  el
vestuario  y  los  textos
educativos.  El  transporte
escolar,  por  su  parte,
mantuvo  una  estabilidad  en

su precio durante el último mes, sin embargo, se espera un
ajuste en los próximos meses.

Informe UFRO: Este año los padres se enfrentaron a un aumento
significativo en los costos de los productos escolares, según
revela el reciente análisis “Evolución de precios de productos
escolares según el Índice de Precios al Consumidor (IPC) a
febrero de 2024” efectuado por el Observatorio Económico y
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Social de la Universidad de la Frontera (OES UFRO), destacando
el impacto particular del alza en el precio del vestuario
escolar y los textos educativos.

 

El  informe  detalla  que  el  costo  del  vestuario  escolar
experimentó un incremento mensual del 3,0%, acumulando un 4,0%
en los dos primeros meses del año. En comparación con el mismo
período  del  año  anterior,  este  aumento  duplica  el  alza
registrada en febrero de 2023. Asimismo, los textos educativos
también han registrado un alza mensual del 4,3%, manteniendo
una tendencia al alza similar al vestuario escolar. Ambos
productos escolares anotaron un alza mensual muy superior al
IPC general.

 

“Nos  encontramos  ante  un  escenario  donde  los  padres
enfrentaron mayores gastos en la preparación de sus hijos para
el regreso a clases”, comenta Patricio Ramírez, líder de este
informe y coordinador de OES UFRO. “El aumento en el precio
del vestuario y los textos educativos impactó notablemente en
el  presupuesto  familiar,  evidenciando  la  necesidad  de  una
gestión financiera eficiente en estos tiempos”, agrega.

 

El transporte escolar, por su parte, mantuvo una estabilidad
en su precio durante el último mes, sin embargo, se espera un
ajuste en los próximos meses. “Si bien se prevé que este
ajuste sea más moderado en comparación con el mismo período
del año pasado, diversos factores como la fluctuación del
dólar y el aumento en los precios de los combustibles podrían
influir en dicho ajuste”, dice Ramírez,

 

“Es fundamental que los padres estén preparados para afrontar



estos aumentos en los costos escolares, planificando de manera
adecuada sus finanzas y buscando alternativas para optimizar
su presupuesto”, agrega el líder del estudio de OES UFRO.

 

Sobre VRIP

La Vicerrectoría de Investigación y Postgrado de Universidad
de la Frontera propicia políticas e instrumentos que conectan
capacidades  de  investigación,  postgrado,  innovación  y
transferencia  tecnológica  con  las  problemáticas  locales,
nacionales y globales, para así impulsar las transformaciones
científicas y tecnológicas que requiere la sociedad.

Contribuye, a su vez, a la misión institucional de potenciar
el patrimonio natural, social y cultural de todas y todos.

 

SUBDERE  TRANSFIERE  $1.100
MILLONES  A  4  COMUNAS
AFECTADAS POR INCENDIO

Los  montos  entregados  por  la
Subsecretaría  de  Desarrollo
Regional y Administrativo han
permitido financiar el arriendo
de maquinarias para remoción y
despeje  de  escombros,
instalación  de  estanques  de
agua  e  instalación  de

luminarias, a través de la línea catástrofe del Programa de
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Mejoramiento Urbano.

El  trabajo  se  ha  realizado  de  manera  coordinada  con  los
municipios,  la  Delegación  Presidencial  de  Valparaíso,  el
Ministerio de Obras Públicas y otras instituciones.

Durante  este  viernes  9  de  febrero  de  la  Subsecretaría  de
Desarrollo  Regional  y  Administrativo  (Subdere)  alcanzó  un
total  de  $1.130.471.243  transferidos  a  los  municipios  de
Quilpué, Villa Alemana y Viña del Mar a raíz de los incendios
forestales que azotaron a las comunas desde el pasado 2 de
febrero.

Los fondos forman parte de la línea de catástrofe del Programa
de Mejoramiento Urbano (PMU), a los que pueden postular los
municipios, y se han tramitado ágilmente gracias al trabajo en
conjunto de los funcionarios municipales y el equipo de la
Unidad Regional Subdere de la Región de Valparaíso.

“En este momento como Gobierno estamos enfocados en que los
servicios básicos lleguen lo más pronto posible a las vecinas
y vecinos de los sectores que se vieron afectados. Para esto,
estamos trabajando con soluciones transitorias revisando las
necesidades más urgentes con el Comité de Gestión del Riesgo
de Desastres, como por ejemplo con la instalación de estanques
de agua. Por otro lado revisamos las soluciones definitivas,
levantadas  en  el  Comité  de  Ayudas  Tempranas,  como  la
reposición  del  alumbrado  público  y  rehabilitación  de
infraestructura”,  señaló  la  Subsecretaria  de  Desarrollo
Regional y Administrativo, Francisca Perales.

La municipalidad de Quilpué ha recibido $279.118.212 que han
permitido el arriendo de maquinarias como retroexcavadoras,
camiones Tolva y minicargadores, junto a la contratación de
mano de obras, compra de artículos de seguridad e instalación
de señalización para la remoción y despeje de escombros en la
Población Argentina y Canal Chacao y los sectores de Pompeya
Norte y Sur. Asimismo, se instalarán 43 estanques de agua de



tres mil litros en lugares a convenir.

A  Villa  Alemana  se  han  transferido  $49.362.933  para  un
proyecto que permita el arriendo de maquinarias, mano de obra
y artículos que faciliten la remoción y despeje de escombros
en los sectores de Patagual y Rinconada.

En  tanto  a  la  municipalidad  de  Viña  del  Mar  se  le  han
transferido  $801.990.098  que  han  permitido  el  arriendo  de
maquinarias para los trabajos mencionados previamente en los
sectores de Reñaca Alto y Achullapas; El Salto y Chorrillos;
Miraflores, Canal Beagle y Villa Dulce; y El Olivar, Villa
Independencia y Villa Hermosa.

Asimismo, con aquellos recursos se instalarán 52 estanques de
aguas en Achupallas y Miraflores y se podrán instalar 155
luminarias solares en los mismos sectores que permitirán que,
en un plazo aproximado de 30 días, se cuente nuevamente con
alumbrado público.

Es  importante  destacar  que  todos  estos  trabajos  se  han
realizado en coordinación con el Ministerio de Obras Públicas,
el Ministerio de Energía, la empresa de servicios sanitarios
Esval y la Delegación Presidencial de Valparaíso.

La  subsecretaria  Perales  agregó  que  “el  trabajo  entre
instituciones  es  fundamental  en  este  tipo  de  catástrofes.
Cuando  hay  colaboración  entre  los  gobiernos  locales  y
regionales con el Gobierno central, se puede operativizar de
mejor forma la entrega de ayudas y así atender las urgencias
más eficazmente”.

 



STH:  DIRIGENTES  REELECTOS
OCUPAN TRES PRIMERAS MAYORIAS

Francisca  y  Darío,  primera  y
segunda mayoría en la elección.

Francisca San Martín arrasa en elecciones del sindicato de
trabajadores  a  honorarios  de  la  Municipalidad  de  Maipú
realizada este miércoles 13 de diciembre de 2023, superando
por 57 votos al segundo lugar que ocupó Daría Díaz. Candidatos
cercanos al oficialismo ingresan al directorio en los dos
últimos cupos.

Francisca  San  Martín  fue
reelecta  con  la  primera
mayoría, manteniendo su récord
de  primeras  mayorías  en  al
menos  las  tres  ultimas
elecciones,  esta  vez  con  212
votos  con  lo  cual  supero  a
Darío Diaz que sumó 155 votos.

Tito Albornoz fue reelecto con la tercera mayoría mientras que
ingresan al directorio Patricia Contreras y Valeska Valdés
para completar el Directorio. En el camino quedó Leonardo
 Avetikian  que  ocupó  el  séptimo  lugar  a  7  votos  de  ser
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reelecto. Por su parte el presidente saliente, Roque Pérez,
determinó no postular a la reelección.

Con dos secciones definidos de socios no pudieron concurrir a
votar ya que estaban en la operación “Toda la carne a la
parrilla”  con  eventos  de  Navidad  donde  se  estiman  gastos
finales  que  superan  largamente  los  regalos  navideños  que
entregara el municipio a los niños: Libros.

Por primera vez tres mujeres integran
el  directorio  del  sindicato  de
trabajadores  a  Honorarios  de  la
Municipalidad de Maipú, Aquí el nuevo
directorio  en la tradicional foto 
junto a la Comisión Electoral.

Las secciones con mucho trabajo donde operan funcionarios que
difícilmente podría ser sustituidos y que no tuvieron las
facilidades para concurrir a emitir su voto corresponden a
los, departamentos de  señaléticas de Tránsito y Operaciones,
según informaron algunos candidatos que no descartan hacer
notar este hecho como prácticas antisindicales.

Esta vez fueron menos los socios que votaron y que llegaron
solo a 451 al Parque de Los Nogales de alcaldía, lugar donde
hasta  la  llegada  de  los  autos  a  los  pasillo  e  incluso
jardines, producto de políticas instalada por la exalcaldesa
que  se  mantiene  en  el  régimen  actual.  Allí  habitaban  en



cantidades las codornices que corrían en bandadas antes de
levantar  el  vuelo  en  un  maravilloso  espectáculo,  loicas,
zorzales, jilgueros, los cuales han desaparecido.

Los  socios  que  concurrieron  a  votar  debían  emitir  3
preferencias entre los 13 candidatos que postulaban a 5 cupos
del directorio. Cabe hacer notar que los socios habilitados
para votar sumaban 1.172, es decir concurrieron el 38% de los
socios al día.

DESARROLLO NORMAL DE LAS ELECCIONES

Se instalaron 4 mesas en el Parque Alcaldía, con horario de
cierre a las 16:00 horas, lo que aseveran algunos socios que
no  permitió   sufragar  de  algunas  oficinas  lejos  de  la
Municipalidad.

Tras  una  mesa  que  debió  ser
escrutada  por  tercera  vez,  tarea  que  tuvo  un  final  feliz
gracias al apoyo de  los ministros de fe de Inspección del
Trabajo, quienes validaron el proceso y escrutinio final.

Hecho  el  escrutinio,  fue  la  presidenta  de  la  Comisión
Electoral la que dio a conocer el resultados final, indicando
que los cinco electos deben reunirse y distribuir los cargos
según estipula la Ley.

Mientras se realizaban los escrutinios, los rumores de dar por
electos 7 directores de acuerdo a los socios inscritos en el



Sindicato, tema que no prospero ya que en esa instancia las
preferencias a emitir son 4, no descartándose modificación de
estatutos que funcionaría para la próximas elección.

CONSTITUCION DEL DIRECTORIO

Este jueves 14 de diciembre se reunirán a las 10:00 horas los
cinco directores electos en la sede sindical para conformar el
directorio, tema que se estima se concretará en la primera
reunión, no descartándose  que Francisca San Martín recupere
la presidencia tras obtener la primera mayoría.

COMUNICADO  HEC  SOBRE
INCIDENTE DE ESTE DOMINGO

El  Hospital  El  Carmen
debido a los acontecimientos ocurridos el día de ayer donde
una balacera dejo un muerto y 3 heridos, este lunes 20 de
noviembre dio a conocer en un comunicado las medidas tomadas
ante esta emergencia, dando a conocer que no hubo personal
lesionados por la presión de los familiares de los heridos.

Ante  la  balacera  ocurrida  la  tarde  del  domingo  19  en  la
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población Cuatro Álamos que dejó un saldo de un joven de 23
años fallecido y tres heridos, La Dirección del Hospital El
Carmen señala:

COMUNICADO

“A raíz de los hechos ocurridos este domingo 19 de noviembre
en el sector Cuatro Álamos de la comuna de Maipú, la dirección
del hospital informa que:

Cuatro personas llegan hasta el Servicio de Emergencia Adulto
de HEC, donde se constata que uno de ellos ingreso sin vida.
Los  pacientes  restantes  recibieron  atención  de  urgencia
producto de sus lesiones, fueron trasladados para resolución
quirúrgica  y  permanecen  actualmente  hospitalizados  con
pronósticos  reservados.

Dentro del hospital se activó un protocolo de contingencia a
causa de los hechos de violencia que se estaban suscitando al
exterior  del  recinto,  situación  que  fue  controlada  por
Carabineros.

Por lo anterior, no se registraron usuarios ni funcionarios
lesionados por los incidentes.

 

Atentamente

Dirección Hospital El Carmen Dr. Luis Valentín Ferrada.”

sic



DECLARACIÓN PÚBLICA DD HH

El  cuestionado1.
proceso constitucional en curso, está llegando a su fin.
El  texto  aprobado  por  la  Comisión  Mixta  –que  será
refrendado por el Consejo Constitucional- constituye un
grave  retroceso  civilizatorio  en  materia  de  Derechos
Humanos y un serio obstáculo para la paz social.
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El texto que se plebiscitará el próximo 17 de diciembre3.
es una propuesta que pretende perpetuar el orden social
injusto impuesto en la Constitución de 1980, que viola
principios y normas de derechos humanos consagrados en
tratados internacionales suscritos y ratificados por el
Estado de Chile, y carece de validez jurídica, tanto por
su falta legitimidad democrática de origen como en su
contenido. Su eventual aprobación plebiscitaria no sólo
atentaría contra los intereses y anhelos de las grandes
mayorías,  sino  sería  nula  ante  la  comunidad
internacional

En  efecto,  el  mencionado  texto-  expresivo  de  un3.
integrismo religioso alejado del sentir mayoritario de
la población y de un contenido esencialmente populista
hace  retroceder  los  avances  obtenidos  en  materia  de
derechos  sexuales  y  reproductivos  de  las  mujeres,
consolida la mercantilización de los derechos sociales
al  constitucionalizar  el  modelo  de  las  AFPs  y  las
Isapres, condenando a millones de jubilados a recibir
pensiones miserables e indignas; limita el acceso al
derecho a la salud y a la educación, haciendo depender
su ejercicio a la capacidad económica de la población;
el derecho a la vivienda digna seguirá siendo una mera
aspiración  para  miles  de  pobladores  que  viven  en
campamentos o de personas allegadas; priva del derecho
humano  al  agua  a  miles  de  nuestros  compatriotas;
perpetúa la injusticia con nuestros pueblos indígenas;
restringe el derecho a huelga de las trabajadoras y
trabajadores de nuestro país; mantiene el statu quo de
la  concentración  de  la  propiedad  de  los  medios  de
comunicación y por tanto, el derecho a la comunicación y
la libertad de expresión seguirán siendo violentados; el
derecho al medio ambiente seguirá condicionado por los
intereses  empresariales,  las  comunidades  de  las
diversidades sexuales seguirán sufriendo discriminación



y  los  migrantes  sufrirán  la  xenofobia
institucionalizada.
Además,  el  militarismo  pinochetista  se  impone  en  el4.
texto, al favorecer la impunidad de los condenados por
crímenes contra la humanidad cometidos en la Dictadura
Civil-Militar,  promoviendo  la  eliminación  de  la
subordinación de las Fuerzas Armadas al poder civil,
además de retroceder en materia de Justicia Militar,
otorgándole  competencia  para  juzgar  a  civiles  y  a
militares, por delitos comunes.
En definitiva, es un texto que mantiene y profundiza la5.
desigualdad social junto a la grosera concentración de
la riqueza e institucionaliza los privilegios negando el
ejercicio  de  derechos  humanos  básicos  a  la  inmensa
mayoría  de  los  chilenos  y  chilenas,  consolidando  el
Estado  subsidiario  de  la  Constitución  de  Pinochet  y
relegando el Estado Social y Democrático a una mera
enunciación formal, sin contenido. Así las cosas, el
fundado descontento que provocará, traerá consigo nuevos
y justificados estallidos sociales. Al mismo tiempo, la
mantención de las condiciones estructurales de pobreza,
desigualdad,  marginación  y  exclusión,  aumentarán
potencialmente la inseguridad y la delincuencia.
La  Comisión  Chilena  de  Derechos  Humanos,  junto  con6.
recordar que, desde su génesis, impugnó y denunció este
proceso constitucional ante el ACNUDH, por carecer de
legitimidad, hoy cumple con su deber de convocar a la
ciudadanía  a  votar  en  contra  en  el  plebiscito  del
próximo  17  de  diciembre,  porque  el  texto  atenta
gravemente contra los derechos humanos de la inmensa
mayoría de los habitantes de nuestro territorio.
Al mismo tiempo, cumple con reiterar que – en virtud del7.
derecho  de  libre  determinación,  consagrado  en  el
artículo 1°, tanto del Pacto Internacional de Derechos
Civiles  y  Políticos  como  del  Pacto  Internacional  de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales – el pueblo
chileno  es  soberano  para  decidir  qué  Constitución



anhela, tanto en su gestación como en su contenido, por
lo  que  ningún  sector  político  tiene  el  derecho  de
amenazar a la ciudadanía con la clausura del debate
constitucional si el texto propuesto no se aprueba en
diciembre próximo.

COMISION CHILENA DE DERECHOS HUMANOS

Santiago 23 de octubre de 2023.


